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Curillo y don José María Iniesta Menéndez,
contra “Rocyser, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 477 de 2009, se ha acordado citar a
“Rocyser, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de abril de 2010, a las nueve y cuarenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 25, sito en la calle Herna-
ni, número 59, quinta, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rocyser,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.672/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Abal Barreiros,
contra “Cargo Express Pérez Mendiola, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 737 de 2009,
se ha acordado citar a “Cargo Express Pérez
Mendiola, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de junio de 2010, a las nueve y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 25, sito en la calle Hernani,
número 59, quinta, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cargo Ex-
press Pérez Mendiola, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Walter Isaías Gómez
Zambrano, contra “Prodeoc Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 739 de 2009, se ha acordado citar a
“Prodeoc Obras y Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 1 de julio de 2010, a
las nueve y quince horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, quinta, de
Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prodeoc
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.668/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carolina García González,
contra “Logistair Logística y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.354 de 2008,
se ha acordado citar a “Logistair Logística y
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de noviembre de 2009, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 25, sito en la calle Hernani, número 59,
quinta, de Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba

de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logistair
Logística y Servicios, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Cruz Canon, contra
“Imperio Tanfer Argento, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 425 de 2009, se ha acordado
citar a “Imperio Tanfer Argento, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 11 de marzo de 2010,
a las nueve y quince horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 25, sito en la calle Hernani, número 59,
quinta, de Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Imperio
Tanfer Argento, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.712/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ramón Palomino Pérez,
contra “Promociones y Proyectos Toisón, So-

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.670/09)


